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Portoviejo, 24 de abril del 2017 

Señor 
Jaime Leonardo Foyain Espinosa 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía ALIMENTOS MANABITAS ALMABI S. A,, 
celebrada el 24 de abril del 2017, resolvió reelegir a usted como Gerente General 
de la empresa, por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de 
su nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, con los deberes y atribuciones que le confieren la 
Ley y el estatuto social en su artículo vigésimo quinto especialmente. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaría 
Pública Trigésimo Segunda del cantón Quito el 17 de diciembre del 2003, inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito el 26 de febrero del 2004. 

Mediante escritura pública celebrada en la Notaría Publica Novena del cantón 
Portoviejo el 10 de enero del 2008, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Portoviejo el 25 de marzo del 2009, cambio el domicilio de la ciudad de Quito a 
la ciudad de Portoviejo. 

   
   
María Me Lourdes Espinosa Martínez 

Jaime Léonardo Foyain Espinosa 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio: Ed. Portomare, Dep. 7?*, calle M1 y Av. 24. Manta 

C.C. / : 170776585-3 
Teléfono: 0999435095 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: . 1833 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 333 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALIMENTOS MANABITAS ALMABI S.A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | FOYAIN ESPINOSA JAIME LEONARDO 
IDENTIFICACIÓN: 1707765853 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOYIE, Ón 6 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 

   
  

EE Sed 
AD OL ULERDO MELASQUEZ UN ERAN - REGISTA 'ADOR ¡VERCA! pon. 'ANTÓN PORTOVIEJO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA, EDIF, BANCO LA 
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